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Dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00306-00 
 

En el proceso ordinario laboral instaurado por DIEGO ENRIQUE PÉREZ 

FERNANDÉZ en contra de GUSTAVO ALBERTO HINCAPIE SÁNCHEZ, previo 

pronunciarse el despacho respecto a la admisión o inadmisión de la contestación 

de la demanda, se REQUIERE al apoderado de la parte demandada para que, en 

el término de cinco (5) días, acredite el mensaje de datos por medio del cual el señor 

GUSTAVO ALBERTO HINCAPIE SANCHEZ le confirió el poder aportado desde el 

canal digital. Informará además la dirección de notificación física y electrónica del 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 195 

              Hoy 19 de noviembre de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Itagui - Antioquia 

 



2 

RADICADO N° 2017-00295-00 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


